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EJECUTIVO.

BANCO CORPBANCA.

ÓSCAR IVAN HENAO MÉNDEZ.

^

Al no existir pruebas pendientes por decretar, se resuelve la solicitud de nulidad que con
base en la causal enlistada a numeral 8 del artículo 133 del código General del Proceso,
propuso el curadorad litem del ejecutado ÓSCAR IVAN HENAO MÉNDEZ.

DE LA PETICIÓN

En síntesis, exora declarar la nulidad de lo actuado desde que se ordenó el emplazamiento
del ejecutado1, arguyendo que previo a ello, se debió intentar surtir la notificación en la
dirección reportada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001 - 861449, correspondiente al
bien aquí embargado, y/o en la dirección indicada por el mismo actora folio 32.

DEL TRÁMITE

De tal petición se corrió traslado al extremo actor mediante auto de noviembre 20 de 2019
(FI.127), plazo que fue aprovechado por su apoderado, tal como se aprecia a folios 128 a
140; y, a efectos de definirla, menester es remitirnos a la actuación surtida antes de su
proposición, así::

Folios.

34C-1

40a44C-1.

45-46 C-1

Actuación.

Auto de octubre 24 de 2016, se libra mandamiento de pago a favor de
BANCO CORPBANCA contra ÓSCAR IVAN HENAO MÉNDEZ, previa
inadmisión, pidiendo indicardirección de notificaciones al convocado
como deudor, en Medellín - Antioquia.
Envío citación (art. 291 C.G.P) a la Carrera 7 No. 130 - 50. torre 3. apto
502 de esta ciudad - con anotación NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL
LUGAR. GUIA 914410 EL LIBERTADOR

Solicitud parte actora de emplazar al ejecutado y auto de junio 20 de
2018, accediendo a ello.

CONSIDERACIONES

El mecanismo de las nulidades procesales es el instrumento diseñado por el legislador para
enmendar las irregularidades de mayor entidad que se pueden suscitar en la tramitación de
un litigio, como consecuencia de la inobservancia de las formas preestablecidas y regladas

Ver folio 46








